
Carmen de Patagones, 07 de Agosto de 2008.-

Corresponde a expediente 4084- 4438/07.-

VISTO:

El Expte. Nº 4084-4438/07 - adquisición de dos (02) camiones recolector, un (01) camión regador y una (01) plataforma aérea articulada, a través de Leasing con el Banco de la Provincia de Buenos Aires.-

CONSIDERANDO: 

Que, fue aprobado por Provincia Leasing S.A. los equipos solicitados con diferencia de precios desde del momento de la cotización 26/11/07 por la empresa adjudicataria.-
Que, por Ordenanza 205, decreto de promulgación Nº 586/08, aprobó la autorización para formalizar Contrato de Locación, bajo modalidad Contratos Leasing con Provincia Leasing S.A., por la suma de Pesos Ochocientos Cincuenta Mil ($850.000,00).- 
Que, se modifico el tipo de camiones para la recolección,  modelos VW 15180/43 por modelos VW17220/43 de mayor potencia, debido que  los recolectores solicitados la carga se hace por atrás y era necesario un chasis mas reforzado.-
    


Que, hubo una variación de precios desde el momento solicitado, al momento de concretarse la operación.-

            

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A:

ArtIculo 1º: autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a ampliar el Contrato de Leasing en Pesos CIENTO CINCO MIL DIEZ CON VEINTE CTVOS. ($105.010,20), con Provincia Leasing S.A. Sociedad con participación  mayorista del Banco  de la Provincia de Buenos Aires, en forma de contratación directa de conformidad a lo establecido por el Art. 156 – Inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.- - - - -

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.

REGISTRADA BAJO N° 273.-


